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Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía CARRO SEGURO CARSEG $.A., en sesión celebrada el 31 de 
enero del 2005, tuvo el acierto de elegirlo Vicepresidente Ejecutivo de la 
sociedad, por el lapso de cinco años, teniendo usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera conjunta con el Vicepresidente 
Comercial o el Vicepresidente de Operaciones, en caso de ausencia temporal o 
definitiva del Presidente. 

La compañía CARRO SEGURO CARSEG S.A. se constituyó mediante escritura 
pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 18 de abril de 1993, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 6 de mayo de 1993. 

La compañía CARRO SEGURO CARSEG S.A., reformó parcialmente su 
estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 29 de' enero del 2003, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de enero del 2004, 
constando sus atriputiones como Vicepresidente Ejecutivo, en la antes indicada 
escritura pública. -  * 

Atentamente, 

Awy Duda ion o , 
Alex Ripalda Burgos 
PRESIDENTE —' 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 1 de febrero del 
2005. 
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Guida Flavio Jalil Pena 
Cédula de Ciudadanía: 090967420-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domiciliada en: Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

de la compañía CARRO SEGURO CARSEG S.A.; a 

favor de GUIDO FLAVIO JALIL PERNA; a foja 

19.368, Registro Mercantil número - 3.399, 

Repertorio número 6.173.- Guayaquil, veintitrés de 

   REGISTRADORA MERCANTIL . 
CANTON GUAYAQUIL     

ORDEN: 150173 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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